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El Salvador. Financiamiento Complementario No Reembolsable GRT/ER-19647-ES 
Programa de Conectividad Digital Social 

 
 

Modificación de las Resoluciones DE-69/21 y DE-70/21 
 Modificación de los Contratos de Préstamo 5340/OC-ES y 5341/KI-ES 

Programa de Conectividad Digital Social 
 
 
CONSIDERANDO: 

 

Que la Unión Europea aprobó otorgar un financiamiento complementario para la 
ejecución del Programa de Conectividad Digital Social (el “Programa”), aprobado por el Directorio 
Ejecutivo del Banco mediante las Resoluciones DE-69/21 y DE-70/21, de fecha 15 de septiembre 
de 2021; y  

 
Que el financiamiento complementario no estaba previsto en la formulación original del 

Programa y el cual será administrado por el Banco Interamericano de Desarrollo (el “Banco”) a 
través de un financiamiento no reembolsable para inversión, es necesario modificar las 
Resoluciones DE-69/21 y DE-70/21. 

 

El Directorio Ejecutivo 

 

RESUELVE: 
 
1. Aprobar la modificación a las Resoluciones DE-69/21 y DE-70/21 mediante las 

cuales se aprobó el financiamiento del Programa de Conectividad Digital Social para incluir el 
financiamiento complementario otorgado por la Unión Europea, y la modificación del Programa 
de conformidad con lo previsto en el Documento PR-4915-1. 
 

2. Autorizar al Presidente del Banco, o al representante que él designe, para que, en 
nombre y representación del Banco: (i) tome las medidas pertinentes para que el Banco 
administre un financiamiento complementario otorgado por la Unión Europea, por un monto de 
hasta  €6.000.000, de conformidad con lo establecido en el Documento PR-4915-1; (ii) proceda 
a formalizar el convenio o convenios que sean necesarios con la República de El Salvador, como 
beneficiario, para otorgarle un financiamiento no reembolsable para inversión, que complementa 
el financiamiento aprobado mediante las Resoluciones DE-69/21 y DE-70/21 y que está 
destinado a cooperar en la ejecución del Programa de Conectividad Digital Social; y (iii) adopte 
las demás medidas necesarias para la ejecución del Programa. 
 



3. Autorizar al Presidente del Banco o al representante que el designe, a distribuir la 
comisión de administración recibida por el Banco entre los departamentos pertinentes que 
tendrán una carga de trabajo adicional generada en virtud de los recursos otorgados por la Unión 
Europea. 

 
4. Que la autorización concedida en el párrafo 2(ii) sólo será efectiva cuando el 

Banco y la Unión Europea hayan suscrito el correspondiente Convenio de Delegación de 
conformidad con los términos y condiciones establecidos en el Acuerdo Marco para recibir y 
administrar los recursos otorgados por la Unión Europea. 

 
 
 

(Aprobada el 3 de noviembre de 2022) 


